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"Año del Fodalecimiento de la Soberanía Nacional"

xpsol,uctóN cEPENcraL nit" o71 - 2022- MPLP/GII/I

fingo María, 1 5 de junio de 2022

VISTO: el Formato lf 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o Solicitud de Exprxión de lnterés con

el número de dotumento 02G2022-CS-MPLP de fecha 1 5 de junio de 2022, emitdo por el Comité de Selxdán
que solicita la aprobación de ¡ases del proces o de setecc¡ón coÍespondiente a la Adjudicacion Simplifrcada

M010-2022-MPLP-ru Pinera Convocatoda), Adqu¡s¡c¡on de equipos de cómputo para el Proyecto:

'Mejonmiento y Anplíacrón de los Servrbios de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, Distrito de Rupa

Rupa, Provincia de Leoncio Pndo, Depaftamento de Huánuco' ;

C0t'lSlDERlllt/DO;

Que, et a¡líwto 19(' de la Constilucion Folítica dd Ped\ Íary9 M las leyes de Reforma

ConsfiÍuciora/ Ms 2765A,25Q07 y 30305, e§ablece gue /a§ mlnicípalidade§ prfrniíales y disfnfa/es son /os

órganos & Whieno local. fienen autonomia politica, econónkn y dninistrativa en los asunfos de su

competencia, cuwrdante con el Art. ll del nfub he¡¡m¡nar de la Ley )rgánica de Muníc¡pal¡dades N" 27972.

Dicha a.úonomia radíca en la facultad de ejercer aclos degobíemo, dninistratiws y de administrac¡ón, con

sujecion al ordenaniento juridico;

Que, en el inciso a) del numeral 8.1 del añiaúo 80 de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del

Estado, mod¡ñcado pot Deüeto Legislat¡vo No 1444, se estabtece que: Et Titular de ta Entidad, que es la más

alta autoñdad ejecutiva, de conformidad con sus normas de otganbacifu, que ejerce las funciones prev¡stas en

la Ley y su para la aprobación, autor¡zac¡ón y supevisión de los procesos de c ontntadÓn de b¡enes,

v

Reglamento

obras;

Que, segdn de Alcaldía N' 027-2022-ttPLP, de fecha 06 de enero de 2022, en el aftículo
primero de la parte le delega las fawftadx como la de "(..,) 4) Aprobar las bases

Que, el aúículo 4 del Reglamento de la Ley de Contratacianes del por Decreto

Supremo M 34+2018-EF, señala que los documerdos del proedimfuto de bases, /as

sotbifudes de expre§ón de interés para Sele*ión de Consulfores lndividuales, así como la soliciludes de

cotizañn para Comparac¡on de Prccios, los cuales se dilizan ate¡diendo altipo de procedimlcnto de selección.

tguatmwtq et añwla 4P numml 48.1 & d&Jta no¡mativ4 rriecil, et orúenldomínimc¡ de bs downentos del

procedimiento de selec;ción, dentrc de ellos, las bases de la Licitación Pública, el Concurso Público, la

Adjudicación Simpliñcada y la Subasta lnversa Hectrónica;

Que, mediante Resolución Gerencial N" 063-2022-MPLP/GM de techa 06 de junio del 2022, se
designa al Comité de Selección encaqado de llevat a cabo el procedimiento de Adjudicación Simpliñcada,

Adquisición de equipos de @mputo para el Proyecto: "Mejoran¡ento y Anpliación de los Sevicios de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Huánuco";

Que, mediante Resolución Gerencial N" 070-2022-MPLP/GM de fecha 15 de junio del 2022, se
aprueba el Expediente de Contratación del procedimiento de selección Adjudicación Sinplificada,
Adquisición de equipos de cómputo pan el Proyecto: "itlejoramiento y Ampliachn de los Servlclos de Ia
Municipalidad Provincíal de Leoncio Prado, Distrito de Rupa Rupa, Departanento de Huánuco'; con 94
folios;

Que, e, Comilé de Seleccón encargado del mencionado procedímiento de selección, en

concordanc¡a con las d,spos¡c/bnes señ aladas en los articulos 47" y 48' y demás arfículos peñinentes del

Reglanento de la Ley de Contrataciones del Esfado, ha elaborado las Bases del procedimiento de selecc¡ón

rl¡C¡¡t

0
y otros documentw de /os propedlmlentos de selección; (. ..).



Municipalidad Provincial
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7AJ,§§: PERú

A¡tículo Pimero: APROBAR /as Bases pan el procedinienb de selección Adiudicacion

Simplifrcada ff010-2022-MPU-TM (Prinera C,onvocdoria), AdEtisieitn de esttúW de cÓmputo para el

Proyecto: "Mejoraniento y Amptíaciín de los Selicios de ta Munícipalidad Provirc)al de Leoncio Prado, Distr¡to

de Rupa Rupa, Provincia de l:aoncio Prado, Depaianento de Huánuco", que consta de 94 folios, los mismos

gue deóidamenfo suscritos por los niembros del Comité de Selecc¡ón, foman pañe de la presente Resolucion.

"Año del Fortalec¡miento de la Soberanía Nacional'

OAO.O2/ RE,SOLUCIÓN GERDNCIAL T,.;," O77 '2O22-
Adjudicacion Sinplificada ffAfi-2022-MPLP-TM (Prinen Convocatorla), AdquMcion de equipos de

cónputo para et Proyecto: 'Mgwamiento y Anplraa'ón de /os Servrbios de la Municipalidad Proincial de Leonc¡o

Prado, Disttito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Depaiamento de Huánuco';

Por lo expuesto, y conforme y a las atribuciones confeidas de acuerdo a la Resolución de

Alcaldia N'001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el aúiculo primerc de la paie resolutiva,

resuelve; ?ESIG/VAR a la CPC. JANEIIE NGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confranza de

GERENTE MUNICIPAL (.,,);

SERESUEIVE;

Artículo Sequndo: DISPONER la publicación en e/ SEAOE /as Eases a gue se refiere el a¡lículo

prMente.

Artículo Tercero: EIVCÁRGAR a h SubgeÉn¡iá de Logística y al C,omité de SelecciÓn

curxpondiaúe efectuar las acc¡ones periínenfes para el cumplinle¡rto de la prxente resolución, según

conesponda.
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